


CONDICIONES GENERALES para la obtención 
de las ayudas públicas convocadas:

A)	 BENEFICIARIOS
Podrán acogerse a las ayudas las personas 
físicas o jurídicas, incluidas las comunidades 
de bienes o comunidades de propietarios que 
asuman directamente el coste de las actuacio-
nes subvencionables, con domicilio fiscal en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
así como las Diputaciones Provinciales, Ayun-
tamientos y entidades locales de ámbito infe-
rior al municipio, que sustituyan las ventanas 
de las viviendas, establecimientos destinados 
al sector terciario o edificios públicos, de su 
titularidad.

B)	 OBJETO
La sustitución de ventanas en viviendas particu-
lares, establecimientos y locales del sector ter-
ciario (locales comerciales, establecimientos de 
hostelería, etc.) y edificios de titularidad pública 
pertenecientes a entidades locales, por otras de 
mayor eficiencia energética, en el ámbito terri-
torial de Castilla-La Mancha.

C)	 ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

1.	� la sustitución de ventanas en su conjunto 
(marco y acristalamiento).

2.	� la instalación de dobles ventanas, conside-
rando como tal los casos en los que ya exista 
una ventana, que no se modifique, y se añada 
una nueva ventana exterior.

3.	 la sola sustitución de cristales.

Para que dichas actuaciones se consideren sub-
vencionables, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos y condiciones:

1.	� Las actuaciones deberán llevarse a cabo en 
viviendas particulares, establecimientos o 
locales destinados a actividades económicas 
pertenecientes al sector terciario, o edificios 
públicos, sitos en el territorio de Castilla-La 
Mancha.

2.	� Los cerramientos deberán encontrarse en 
un recinto habitable, en contacto con el exte-
rior o con un espacio común no habitable.

3.	� Las ventanas a instalar deberán disponer 
del correspondiente marcado CE de la car-
pintería.

4.	� Tratándose de carpintería metálica, las nue-
vas ventanas deberán disponer de rotura de 
puente térmico.

5.	� En los casos en que la sustitución afecte úni-
camente a los cristales, el nuevo cerramien-
to deberá consistir en doble acristalamiento 
de aislamiento térmico reforzado de baja 
emisividad.

6.	� En función de la zona climática dominante, 
deberán cumplirse, en todo caso, las si-
guientes condiciones de transmitancia tér-
mica para los huecos (UH) y factor solar mo-
dificado del hueco (Fs modif.):

		 �1º.- Para edificios de uso residencial o de 
baja carga interna de hasta 40 % de hueco en 
fachada:

		 �• UH < 2,4 W/m2 K y  Fs modif. < 0,40, para  
viviendas sitas en municipios pertenecientes 
a la provincia de Toledo.

Para establecimientos destinados al desarrollo 
de actividades económicas del sector terciario 
y edificios públicos:

100 €/m2  para sustitución de ventanas (cristales 
y marcos) e instalación de dobles ventanas, y 20 
€/m2  en caso de que la sustitución afecte úni-
camente a los cristales; con un límite de 6.000 € 
por establecimiento del sector terciario y 10.000 
€ por edificio público.

La cuantía de la ayuda no podrá exceder en 
ningún caso del 35 % del coste de la actividad 
subvencionada, incluyendo en el mismo tanto el 
precio de las nuevas ventanas o acristalamientos 
como el coste de su instalación, IVA excluido.

Solo se concederá una ayuda por vivienda parti-
cular y beneficiario. En ayudas dirigidas a actua-
ciones en establecimientos del sector terciario 
el importe de las ayudas no podrá exceder de 
30.000 € por beneficiario. Asimismo, en subven-
ciones dirigidas a actividades llevadas a cabo 
sobre edificios públicos, la cuantía de las ayudas 
no podrá exceder de 50.000 € por beneficiario.

E)	  PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES

>	� Las solicitudes para la obtención de estas 
ayudas se dirigirán al Director General de In-
dustria, Energía y Minas, como órgano com-
petente para la resolución de la convocato-
ria, una vez realizada la concreta actividad 
subvencionable para la que se pide la ayuda.

>	 Las solicitudes podrán presentarse:
a)	� En los registros de los órganos establecidos 

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

b)	� A través del Teléfono Único de Información 
de la Administración de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha O12, si llama 

desde Castilla-La Mancha, o 902 267 090, si 
llama desde fuera de la Comunidad Autóno-
ma, en cuyo caso el Servicio Instructor del 
procedimiento procederá a recabar la firma 
manuscrita del solicitante.

c)	� Mediante los servicios de oficina virtual de la 
Consejería de Industria, Energía y Medio Am-
biente, a través de la página web de la Jun-
ta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(www.jccm.es) y, dentro de la misma, en la 
Sección correspondiente a esta Consejería, 
haciendo uso, en su caso, de la firma elec-
trónica avanzada.

>	� La solicitud deberá firmarse por el solicitan-
te o su representante legal, y deberá acom-
pañarse de la documentación que se relacio-
na en el siguiente apartado.

F)	 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR 
A LA SOLICITUD DE LA AYUDA

	• �Copia del DNI o NIF tratándose de persona fí-
sica o del NIF si se tratase de persona jurídica, 
así como, en este último caso, copia del NIF 
del representante y documentación por la que 
se confiera la representación.

	• �Certificado de empadronamiento del solicitan-
te cuando la subvención solicitada se refiera a 
actuaciones subvencionables en viviendas par-
ticulares.

• �Memoria técnica suscrita por la empresa ins-
taladora. Se presentará una memoria por cada 
uno de los establecimientos o edificios públicos 
objeto de las actuaciones subvencionables.

	• �Certificación acreditativa de estar al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones, tributarias y frente a la 
Seguridad Social, o, en su defecto, autoriza-
ción expresa para que la Administración pueda 
recabar directamente dichos datos de forma 

		 �• UH < 2,2 W/m2 K y Fs modif. sin restric-
ción, para viviendas sitas en municipios co-
rrespondientes a las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara.

		 �2º.- Para edificios de uso residencial (vivien-
da) o edificios de baja carga interna de más 
del 40 % de hueco en fachada:

		 �• UH < 2,1 W/m2 K y  Fs modif. < 0,38 S, E/O 
y SE/S0, para  viviendas sitas en municipios 
pertenecientes a la provincia de Toledo.

		 �• UH < 1,8 W/m2 K y Fs modif. < 0,50 E/O y 
SE/S0, para viviendas sitas en municipios co-
rrespondientes a la provincia de Cuenca.

		 �• UH < 1,8 W/m2 K y Fs modif. < 0,42 E/O y 
SE/S0, para viviendas sitas en municipios co-
rrespondientes a las provincias de Albacete, 
Ciudad Real y Guadalajara.

		 �3º.- Para edificios de alta carga interna (uso 
no residencial):

		 �• UH < 2,0 W/m2 K y Fs modif. < 0,29 S, E/O 
y SE/SO, para  establecimientos y edificios 
sitos en municipios pertenecientes a la pro-
vincia de Toledo.

		 �• UH < 1,8 W/m2 K y Fs modif. < 0,33 S, E/O 
y SE/SO, para  establecimientos y edificios 
sitos en municipios pertenecientes a la pro-
vincia de Cuenca.

		 �• UH < 1,8 W/m2 K y Fs modif. < 0,30 S, E/O y 
SE/SO, para  establecimientos y edificios sitos 
en municipios pertenecientes a las provincias 
de Albacete, Ciudad Real y Guadalajara.

7.	� En las soluciones de acristalamiento de los 
cerramientos para edificios de uso residen-
cial se habrán de utilizar unidades de vidrio 
aislante dotadas de vidrio de emisividad e < 
0,10, lo que garantiza una U máxima de 2,6 
W/m2 K para el acristalamiento.

8.	� La superficie mínima de los huecos sobre 
los que se lleven a cabo las actuaciones sub-
vencionables por vivienda, establecimiento o 
edificio será de 1 m2, considerando como tal 
el vacío de obra (abertura medida desde el 
exterior)

9.	� Las ventanas o acristalamientos a instalar 
serán nuevos.

Los cerramientos acristalados de terrazas, ten-
dederos o similares, solo serán subvencionables 
cuando se trate de renovaciones de los mismos 
y a su través no se gane superficie habitable en 
la vivienda. No serán subvencionables tales ce-
rramientos, en consecuencia, cuando se trate 
de cerramientos nuevos, mediante los cuales se 
gane superficie habitable en la vivienda.

D)	 CUANTÍA DE LAS AYUDAS

Para viviendas particulares:

110 €/m2 para sustitución de ventanas (crista-
les y marcos) e instalación de dobles ventanas, 
y 24 €/m2 en caso de que la sustitución sea solo 
de los cristales; con un límite de 3.000 euros 
por vivienda. Tratándose de actuaciones que 
afecten a bloques completos de viviendas, el 
límite en cuestión será de 50.000 € por bloque 
de viviendas, siempre que, en este último caso, 
se lleve a cabo una actuación integral en el con-
junto del bloque.

telemática. Esta certificación o autorización 
expresa no será necesaria cuando se cumpli-
mente la declaración responsable de estar al 
corriente en el cumplimiento de estas obliga-
ciones incluida en la solicitud, en los siguien-
tes casos:

1º.- �Cuando la ayuda por perceptor y año no su-
pere el importe de 18.000 euros.

2º.- �Cuando la ayuda por perceptor y año no su-
pero el importe de 60.000 euros, siempre 
que el solicitante sea una entidad sin ánimo 
de lucro, federaciones o confederaciones, 
agrupaciones de las mismas, o familias.

3º.- �Cuando el solicitante sea una Administra-
ción Pública, así como organismos, entida-
des públicas o fundaciones dependientes de 
aquellas.

	• �Marcado CE de la carpintería instalada, en el 
que se refleje la transmitancia térmica de las 
ventanas instaladas.

• �Ficha de terceros, con la conformidad de la en-
tidad bancaria.

	• �Duplicado o copia de la factura de adquisición e 
instalación de las nuevas ventanas o cristales, 
expedida por la empresa instaladora, en la que 

se identifiquen convenientemente los datos de 
las ventanas o cristales instalados, tal y como 
se reflejan, en su caso, en el marcado CE de 
las ventanas instaladas.

	• �En el caso de comunidades de propietarios, se 
presentará, además, certificación del Secreta-
rio de la misma, acreditativa de la condición de 
Presidente de la Comunidad por parte del fir-
mante de la solicitud, así como acuerdo adop-
tado por la Junta de Propietarios aprobando 
las inversiones requeridas y la solicitud de la 
subvención.

• �El órgano instructor aportará de oficio al pro-
cedimiento la copia del Documento Nacional 
de Identidad o del Número de Identificación 
Fiscal del solicitante, así como, en su caso, 
certificación de su empadronamiento, previa 
autorización expresa del interesado en el mo-
delo normalizado incorporado en la solicitud.

G) DURACIÓN DE LA CAMPAÑA 

La campaña estará en vigor hasta el 28 de febre-
ro de 2011, salvo agotamiento del crédito antes 
de la fecha prevista de finalización de campaña. 
Ayudas con carácter retroactivo desde el 1 de fe-
brero de 2010.
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